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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
ACLARACIÓN al Acuerdo mediante el cual se habilitan horas para efectos de la presentación de ofertas para los 
concursos de FM y AM, conforme al calendario de actividades previsto en las bases de licitación pública para 
concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 106 mHz de 
la banda de Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz de la banda de Amplitud 
Modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora (licitación No. IFT-4), publicado el 3 de 
febrero de 2017. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

ACLARACIÓN AL “ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE HABILITAN HORAS PARA EFECTOS DE LA 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS PARA LOS CONCURSOS DE FM Y AM, CONFORME AL CALENDARIO DE 
ACTIVIDADES PREVISTO EN LAS BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL USO, 
APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 191 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 88 A 106 MHz DE 
LA BANDA DE FRECUENCIA MODULADA Y DE 66 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 535 A 1605 kHz DE LA 
BANDA DE AMPLITUD MODULADA, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA 
(LICITACIÓN NO. IFT-4)”, PUBLICADO EL VIERNES 3 DE FEBRERO DE 2017 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EDICIÓN MATUTINA, PRIMERA SECCIÓN, ORGANISMOS AUTÓNOMOS, INSTITUTO FEDERAL 
DE TELECOMUNICACIONES. 

Las diferencias corresponden en el segundo párrafo de su parte considerativa, en la cita del Acuerdo 
SÉPTIMO del “ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES APRUEBA Y EMITE LA CONVOCATORIA Y LAS BASES DE LICITACIÓN 
PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 191 
FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 88 A 106 MHz DE LA BANDA DE FRECUENCIA MODULADA Y DE 
66 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 535 A 1605 kHz DE LA BANDA DE AMPLITUD MODULADA, 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA (LICITACIÓN No. IFT-4); 
ASIMISMO, AUTORIZA EL USO DE MEDIOS ELECTRÓNICOS Y LA FIRMA ELECTRÓNICA DEL SISTEMA 
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA EN EL DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN”, en los 
términos siguientes: 

DICE: DEBE DECIR: 

“SÉPTIMO. Se habilitan como horas hábiles de las 
18:30 horas del 7 de febrero de 2017 a las 9:00 del 
8 de febrero de 2017; de las 18:30 horas del 8 de 
febrero de 2017 a las 9:00 del 9 de febrero de 2017; 
de las 18:30 horas del 14 de febrero de 2017 a las 
9:00 del 15 de febrero de 2017, y de las 18:30 horas 
del 15 de febrero de 2017 a las 9:00 del 16 de 
febrero de 2017, para efectos del procedimiento a 
que se refieren las BASES DE LICITACIÓN 
PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL USO, 
APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN 
COMERCIAL DE 797 FRECUENCIAS EN EL 
SEGMENTO DE 88 A 706 MHz DE LA BANDA DE 
FRECUENCIA MODULADA Y DE 66 
FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 535 A 7605 
kHz DE LA BANDA DE AMPLITUD MODULADA, 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO 
DE RADIODIFUSIÓN SONORA (LICITACIÓN  
NO. IFT-4).” 

“SÉPTIMO. Se habilitan como horas hábiles de las 
18:30 horas del 7 de febrero de 2017 a las 9:00 del 
8 de febrero de 2017; de las 18:30 horas del 8 de 
febrero de 2017 a las 9:00 del 9 de febrero de 2017; 
de las 18:30 horas del 14 de febrero de 2017 a las 
9:00 del 15 de febrero de 2017, y de las 18:30 horas 
del 15 de febrero de 2017 a las 9:00 del 16 de 
febrero de 2017, para efectos del procedimiento a 
que se refieren las BASES DE LICITACIÓN 
PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL USO, 
APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN 
COMERCIAL DE 191 FRECUENCIAS EN EL 
SEGMENTO DE 88 A 106 MHz DE LA BANDA DE 
FRECUENCIA MODULADA Y DE 66 
FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 535 A 1605 
kHz DE LA BANDA DE AMPLITUD MODULADA, 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO 
DE RADIODIFUSIÓN SONORA (LICITACIÓN  
NO. IFT-4).” 

 

Ciudad de México, a ocho de febrero de dos mil diecisiete.- El Director General de Economía del Espectro 
y Recursos Orbitales de la Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
Carlos Juan De Dios Sánchez Bretón.- Rúbrica. 

(R.- 444720) 
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